
B. "O. ·del E.~Nóm. 302 19 dioiembrei967 11~Sl 

la Junta Provincial de Beneficencia estima acertada y di¡n& 
de apoyo la petición formulada por el Patronato de la Fun
dación «Franconi»; 

Vistos los artículos 5, 40, 41, 42, 54 Y 56 de la Instrucción de 
1913 y las Reales Ordenes de 5 de julio de 1920 y 25 de ma,yo 
de 1929 y 25 de septiembre de este mismo afio; 

Considerando que es competencia de este Departamento auto
rizar la transmutación de fines y las modificaciones de los 
Estatutos fundacionales que puedan resultar aconsejables para 
acomodar a las nuevas conveniencias sociales y pedagógicas la 
voluntad de los fundadores, siempre dentro del mayor respeto 
por la misma; 

Considerando que dados los principios rectores de la en
sefianza primaria espafiola y el hecho de formar parte del Pa.
tronato los aefiores Párrocos de los Municipios intereS6.dos no 
puede caber duda alguna de que la atribución de la enseñanza 
a Maestros nacionales en lugar de a una Comunidad religiosa 
no viola el espíritu de la voluntad fundacional; 

Considerando que la afortunada extensión de la educación 
hace actualmente del Bachillerato Elemental una prolongación 
habitual y garantizada de la Ensefianza Primaria. 

Considerando que no pierden su carácter las Fundaciones 
benéfiC(Hiocentes por percibir de los alumnos que puedan pa.
garla una módica pensión que en modo alguno ha de ser en
tendida como fuente de lucro para la Fundación; 

Considerando que en el expediente se han respetado todas 
las formalidades exigidas por la legislación vigente. 

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y previo informe de la Asesoría Jurídica del Departamento. ha 
resuelte: 

1.0 Autorizar al PSltronato de la Fundación «FranconiJ. de 
Alzo y Alegria de Oria (Gui-púzcoa). para constituirse en Con
sejo Escolar Primario y tranSformar en eseuelas de Pa1ironato 
las que hasta el presente venía manten:endo la Fundación. 

2.° Modificar la Orden de 31 de julio de 1924. a.utorizando 
a la Fundación «Franconi» para encomendar la enseñanza a 
Maestros nacionales en lugar de religiosos y para extender s~ 
actividades a las ensefianzas de párvulos y de Bachille1"ato 
Elemental a los alumnos del cual podrá imponérseles el ~o 
de una cuot~ mínima. 

l..o que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 18 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. SUbaecretlW'io de éSte Departamento. 

ORDEN de 1 de cUciembre de 1967 por la que cesa 
como Vicepresidente de la Junta Pr~ de For
maCión ProfeSional Industrial de Huesca don Juan 
Aros Masso. 

Dma. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentíSimo 
sefior Gobernador civil de Huesca, y teniendo en cuenta que 
el desarrollo de SUS actividades profesionales impide a don Juan 
Aros Masso realizar debidamente las funciones de Vicepresi
dente de la Junta de. Formación Profesional Industrial de dicha 
provincia, para el que fué designado por Orden de 18 de no- . 
vi~bre de 1964. 

JilSte Ministerio ha tenido a bien aqeptar la propuesta del 
excelentísimo señor Gobernador clvU-Plresidente de 111. Junta 
Provihcial de Formación Profesional Industrial de Huesca y en 
sU consecuencla disponer el cese de don Juan Aros M6&'lO en el 
cargo de Vicepresidente de · dicho Organismo. agradecl.éndQle 
los servicios prestados . 

. 1.0 digo a V. l. para su conocllnieDlto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madir1d, 1 de diciembre de 19!J7. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. DIreotor general de Epsefianza. Profesional. 

ORDEN de 4 de akiembre de 1967 por la que se 
nombra Vicepresidente de la Junta ProtñflCfal de 
FormaCión · Profesional Industrial de Huesca a don 
Leonardo Estallo PUeyo. 

Ilmo. &.: Vacante la Vicepresidencia de la Junta Provincial 
de Formación Profesionarl Industrial de Huescli; por cese de don 
Juan Aros Masso. vista la. propuesta del excelentísimo sefior 
Gobernador civll-Plresidente y en a,pl1cación de la establecido 
en el párrafo segundo del articulo 17 de la Ley de Formación 
Profesional Industrial, promulgada el 20 de Julio de 1956 • . 

BsteMinisterio 116 dispuesto nombrar Vicepresidente · de la 
Junta Provincial de Formación Profes1onal Industr1a.l de Huas-

- - - - f · ' -sr , ... , . 

ca a don Leonardo Estallo Pueyo Viceaecreta.r1o prov1DcIa! cM 
Obras Slndlcales. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectoe. 
Dios guarde a V. l. muchos afiOs. 
Mactnd. 4 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dma. St-. Director general de En8eñanza Profe8lonal. 

RESOLUCION de la Subsecretarl4 de E~ , 
CfencIa . por la que se h4ce prlblfco h4ber 8'IdQ CId
judicQ,das las obras de con:¡truccf6n del edt/fCfO de 
la EscueZa de Artes Aplicadas 71 O/fdos ArtfltfcOs 
de Algeeiras. 

Vista el acta. notarial de la subasta ver1f1c6da el d1a :ao 
de octubre de 1967 para. la adjudicación al mejor postor de laa 
obras de construcción de edificio de la Escuela de Artes Apll
cedas y Oficios ArtistiOO6 de Algeciras. provincia de Cádiz. por 
un presupuesto de contrata de :ao.43'l.464,36 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Germán Adánez Horcajuele, en la que consta que la pro
posición más ventajosa es la. SUSCrita por cBecosaJ. residente 
en Madrid. calle de Alcalá, número 32. que se com.promete a 
realizar las obras con una baja de 15.69 por lOO, eqUivalente a 
3.206.006.15 pesetas. por lo que el presupuesto de contrata que
da fijado exactamente en 1'1.230.826.20 pesetas; 

Resulta.n<:lc que en su virtud se hizo por la Mesa de ia su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de didlo 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en le. Ley de 1 de julio de 1911 Y demá$ 
disposiciones de aplicación. asf como que el acto se verificó 
sin protesta alguna., con el cumplimiento de las norm,u regla
mentarias y pliegos de condiciones generales y particula.res, 

Bste Ministerio he. dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen defin1t1vamente a cBeco8a». 
residente-en Madrid, calle de Alcalá. número 312, las obraa de 
construcción de edificio de Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios 
Artísticos. de Algeclras. provinCia de Cádiz. pOr un 1nlparte 

. de 17.230.826,20 pesetas. que resultan de deducir 3.206;638.15 
pesetas. equivalente a un 15,69 por 100 ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de :ao.43'l.464.35 pese~ que 
sirvió de base para la subasta. El citado importe de contrate. 
de 1'1.230.8'26,20 pesetas. base del precio que ha de figunl,r en 
la escritura pública correspondiente, se distrlbuye en 1& al-
8'Wente forma: 5.712.00.4.18 pesetas para. 196'1 Y 11.518.312,O'J 
pesetas para. 19618. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es. 
tas obras. incluídos honorarios facultativos. quede fijado UJIOo 
tamente en 1'1.640.9:1'1.80 pesetas. distribuído en las siguientes 
anualidades: 5.936.90'1,28 pesetas para 1967 y 11.704.020,62 pe-
setaS para 1968. ' . , . : . . . 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a. la. pUbliceclón de esta Orden de adJudi. 
ción en el «Boletln Oficia.l del Estado» para. la COD&IgDtIC1(m 
de la fianza definitiva., por lmporte de 81'7.498,6'l pesetila. '1 el 
otorgamiento de la escritura. de contrata. 

De orden comunicada. por el excelentisUDo seiier MiDIatrO 
le digo a V. S, pára su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. mucbos afias. . 
Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI. Subsecretario. LUis 14M. 

Sr. Directm' de la Escuela de Anea Aplleadaa y Of~ ~ 
ticos de Algeciras. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Direceión General tüi JliftGII 
71 Combustfbles por la que se hace ptlblico qtIi (lIfe
da suspendido el derecho tüi petición de perítitsos 
de tntleBtigaCión 71 concesiones de e~tcicfón 4« 
toda clase de sustancúis minerales, e:rclufd03 ltJf M- . 
clrocarlnLros fluidos 71 las rocas bitum~, en 
determinado perimetro comprendi4D en lq ~ 
eia de Zamora . . 

En apliCIICwn de Jo disPuesto en el jlZtícuJo 4B de l¡!. I,.eyde 
Minas se hace público que queda IlU8I)endldo el dereobo ~ ~ 
tición de permisos de investigación ' y concesiones de ~ 
aión de toda clase de sustancias minerales. eJKlluidos ~bi
drocarburos f1ui~ y las rocas bituminosas en el W~ 
que a .cont1nuaciÓD se deslglla. comprendido etl .la ~ 


